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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de uno (01) de junio de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01993/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por una o un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) quien no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para ser identificado, por lo que en delante se le reconocerá como EL RECURRENTE; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Metepec, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc87456484]A N T E C E D E N T E S

1. El diez (10) de enero de dos mil veintidós, se presentó a través del SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00394/METEPEC/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Solicito conocer la cantidad de semillas, arboles, plantas y/o flores con las que actualmente cuenta la Dirección de Medio Ambiente.” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE no señaló modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El veintinueve (29) de enero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO notificó al particular sobre una prórroga para atender su solicitud de información en los términos siguientes:

“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

METEPEC, ESTADO DE MEXICO, ENERO DEL AÑO 2022. ASUNTO: EL QUE SE INDICA A QUIEN CORRESPONDA P R E S E N T E. Por medio de este conducto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53, fracción VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito notificarle la ampliación del plazo por siete días más, aprobado por el comité de transparencia del Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, mediante la primera sesión extraordinaria de fecha 21 de enero de 2022 Por lo anterior, se adjunta el acta del comité No CT/MET/1RASE/2022. Sin más por el momento quedo a sus órdenes. ATENTAMENTE GERARDO ARTURO OZUNA MARTÍNEZ JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic)

4. Se hace constar que el SUJETO OBLIGADO acompañó su notificación de prórroga con el siguiente archivo electrónico:
· “acta primera sesion extraordinaria.pdf”: Documento de 17 fojas consistente en el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós, a través de la cual, y dentro de sus puntos del Orden del Día, se aprueba la ampliación del término para dar respuesta a diversas solicitudes de información, entre las que se incluye la 00394/METEPEC/IP/2022.

5. El siete (07) de febrero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información 00394/METEPEC/IP/2022 en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud número 00394/METEPEC/IP/2022, recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Unidad de Transparencia turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva de ésta, se anexa la respuesta del Servidor Público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez Titular de la Unidad de Transparencia

ATENTAMENTE
Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez” (Sic.)

6. Adjunto al acuse de respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó a la particular el archivo electrónico cuyo contenido se describe a continuación:
· “00394METEPEC.DMA00662022.pdf”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada del oficio número DMA/0066/2022, de veinte (20) de enero de dos mil veintidós, emitido por la Directora de Medio Ambiente, por medio del cual, informa que el vivero municipal cuenta con más de 15,000 individuos vegetales.

7. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión 01993/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico. No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención.” (Sic).

8. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

9. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de tres (03) de marzo de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

10. De las constancias que obran en el expediente digital del recurso de revisión que hoy se resuelve, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO no rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho conviniera; por su parte, el RECURRENTE no presentó alegatos ni ofreció medios de prueba. Se adjunta la captura del apartado de Manifestaciones del SAIMEX a modo de referencia:




11. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y, en misma fecha, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver los recursos de revisión acumulados sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; y -----------------------------------


[bookmark: _Toc87456485]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc87456486]PRIMERO. De la competencia

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc87456487]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el siete (07) de febrero de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del ocho (08) al veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días doce (12), trece (13), diecinueve (19), veinte (20), veintiséis (26) y veintisiete (27) de febrero, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

14. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

15. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para ser identificado, ni se tiene certeza de su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

16. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

17. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

18. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

19. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

20. Luego entonces, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

21. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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22. Se requirió conocer la cantidad de semillas, árboles, plantas y/o flores con las que cuenta la Dirección de Medio Ambiente. El SUJETO OBLIGADO informó, a través de la Directora de Medio Ambiente, que actualmente el vivero municipal contaba con más de 15,000 individuos vegetales, con una variedad de 130 especies. El particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante recurso de revisión, en el que señaló por agravios que la respuesta era deficiente, pues el SUJETO OBLIGADO no había dado cumplimiento al procedimiento establecido para la atender las solicitudes de información, aunado a que fue omiso en las formalidades de clasificación.

23. En ese sentido, este Órgano Garante advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible y confiable.

24. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción I, II y/o XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, misma que se transcribe a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)”

[bookmark: _Toc87456489]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
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[bookmark: _Toc87456490]I. De la atención a la solicitud de información.

25. De la lectura a la solicitud de información 00394/METEPEC/IP/2022, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el entonces SOLICITANTE requirió al Ayuntamiento de Metepec, conocer la cantidad de semillas, árboles, plantas y/o flores con las que actualmente cuenta la Dirección de Medio Ambiente.
 
26. En respuesta a la solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular, el oficio número DMA/0066/2022, de veinte (20) de enero de dos mil veintidós, signado por la Directora de Medio Ambiente, en el que manifestó lo siguiente:

“Actualmente el Vivero Municipal cuenta con más de 15 mil individuos vegetales, con una variedad de 130 especies; entre las que destacan de tipo forestal rural, forestal galería/parques, forestal urbano alto, forestal urbano medio, forestal urbano bajo, árboles frutales, florales-cubre piso y medicinal-comestible.” (Sic)
(Énfasis añadido)

27. Derivado de lo anterior, el RECURRENTE promovió el recurso de revisión con número al rubro indicado, en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y en el que señaló por agravios, esencialmente, lo siguiente:
I. Que la respuesta era deficiente, pues el SUJETO OBLIGADO no dio cumplimiento al procedimiento establecido para la atención de las solicitudes de acceso a la información; y
II. Que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en las formalidades de clasificación.

28. Así las cosas, toda vez que la inconformidad de la RECURRENTE radica específicamente en que el SUJETO OBLIGADO no dio cumplimiento al procedimiento establecido para atender la solicitud de información, y que fue omiso en observar las formalidades de clasificación, se debe entender que el particular está parcialmente conforme con la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Metepec.

29. En ese sentido, por cuando hace a la respuesta proveída por el SUJETO OBLIGADO en relación con el total de individuos vegetales, debe entenderse como consentida por el RECURRENTE. Ello es así, debido a que cuando los solicitantes no expresan razón o motivo de inconformidad en contra de los rubros de las respuestas que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos.

30. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. “Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

31. Luego entonces, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy RECURRENTE, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso, ya que se infiere un consentimiento de la particular ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. “Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

32. En razón de lo anterior, el estudio del presente asuntó versará en analizar las constancias que obran en el expediente digital formado en el SAIMEX, así como los agravios expuestos por el RECURRENTE a través del recurso de revisión 01993/METEPEC/IP/RR/2022, con el objeto de determinar si, con su respuesta, el SUJETO OBLIGADO colmó el derecho de acceso a la información o, si por el contrario, procede la entrega de información.

[bookmark: _Toc87456491]II. De la Dirección de Medio Ambiente.

33. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

34. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:1], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [2:  Artículo 51, Ídem.] 


35. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

36. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:3] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:4]: [3:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [4:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

37. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

38. Dicho lo anterior, el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción II, establece que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; derivado de lo anterior, tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

39. En seguimiento al mandato constitucional, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado[footnoteRef:5]. [5:  Artículo 15, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.] 


40. Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el Cabildo a propuesta del Presidente Municipal, las que estarán subordinadas a este servidor público[footnoteRef:6]. [6:  Artículo 86, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.] 


41. Correlativo a lo anterior,  el Bando Municipal Metepec, en su artículo 34, establece que para el despacho de los asuntos municipales, el Ayuntamiento se auxiliará de las dependencias administrativas, organismos públicos descentralizados, centralizados y entidades de la Administración Pública Municipal que considere necesarias, las que estarán subordinadas al Presidente Municipal[footnoteRef:7]. [7:  Artículo 34, Bando Municipal de Metepec.] 


42. Por su parte, el artículo 35 del Bando Municipal del SUJETO OBLIGADO establece lo siguiente:

“ARTÍCULO 35.- La Administración Pública Centralizada, es una forma de organización de la Administración Pública del Municipio, la cual se integra por:
(…)
V. Direcciones de:
(…)
j) Medio Ambiente;
(…)”

43. La Dirección de Medio Ambiente del Ayuntamiento de Metepec, es el área administrativa dedicada a administrar bienes públicos relacionados con los recursos naturales y el medio ambiente; es responsable de dar opiniones técnicas y normativas de estudios ecológicos, proyectos, manifestaciones de impacto ambiental y gestiones ambientales; asimismo, se encarga de emitir autorizaciones y permisos, relacionados con el uso, manejo y aprovechamiento de los recursos naturales dentro del marco del desarrollo sustentable. Promueve la gestión ambiental, la coordinación y promoción de proyectos y programas para el mejoramiento ambiental del Municipio, con otras dependencias del gobierno federal, estatal y municipal. También participa de manera relevante en la planeación y ejecución de los programas de desarrollo del Municipio.[footnoteRef:8] [8:  Artículo 3.61, Código de Reglamentación Municipal de Metepec.] 


44. Para llevar a cabo las funciones propias de su encargo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3.62 del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, la Dirección de Medio Ambiente tendrá entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Promover la conservación, restauración, uso y manejo de los recursos naturales en las áreas rurales y urbanas del Municipio incorporando tecnología de punta; y
II. Vigilar y aplicar la normatividad ambiental vigente para garantizar la protección, conservación, restauración, regeneración y preservación de los recursos naturales y entorno ambiental.

45. Más adelante, el mismo Código de Reglamentación Municipal de Metepec establece que le competerá a la autoridad municipal determinar el tipo de árboles, plantas y arbustos para la forestación y reforestación en los bienes de dominio público[footnoteRef:9]; razón de lo anterior, el ente municipal podrá tener los viveros necesarios para realizar la función de repoblación forestal[footnoteRef:10]. [9:  Artículo 7.20, Código de Reglamentación Municipal de Metepec]  [10:  Artículo 7.21, Ídem.] 


46. Por su parte, en lo correspondiente a la plantación de individuos vegetales, los numerales 7.22, 7.23 y 7.24 del Código de Reglamentación Municipal de Metepec señalan lo siguiente:

“Artículo 7.22. Los árboles que se planten en bienes de de dominio público, deberán ser los adecuados para cada espacio, quedando prohibido lo siguiente: 
I. Plantar especies diferentes a las autorizadas por este ordenamiento; y, 
II. La forestación y reforestación sobre: 
a) Líneas primarias de conducción eléctrica, excepto cuando se planten árboles de porte bajo; 
b) Tuberías de conducción de gas de alta presión; y 
c) Áreas donde no se tenga amplitud suficiente para que su desarrollo no afecte elementos arquitectónicos y de servicios.”

“Artículo 7.23. En banquetas o camellones de 1.20 a 2.50 metros de ancho, solamente podrán plantarse las especies siguientes: 
I. Atmosférica; 
II. Naranjo;
III. Obelisco; 
IV. Yuca; 
V. Trueno; 
VI. Jazmín; 
VII. Ficus Benjamina; 
VIII. Cedro Blanco; 
IX. Pirul Chino; 
X. Álamo plateado; 
XI. Limón; 
XII. Toronja; y 
XIII. Las demás que determine la Dirección de Medio Ambiente.”

“Artículo 7.24. Además de las especies señaladas en el Artículo anterior, en banquetas o camellones de 2.50 en adelante con ancho mínimo de 1.00 metro de cajete, podrán plantarse las especies siguientes. 
I. Chopo; 
II. Mandarino; 
III. Paraíso;
IV. Jacaranda; 
V. Pinos; 
VI. Tabachín; 
VII. Pirul Mexicano; 
VIII. Grevilia; y 
IX. Las demás que determine la Dirección de Medio Ambiente.”
(Énfasis añadido)

47. De lo anterior se coligue que el Ayuntamiento de Metepec contará con viveros donde realizará actividades de resguardo, plantación y conservación de plantas, árboles, flores y cualquier organismo del tipo plantae; los cuales, serán utilizados para la plantación, reforestación y mejoramiento de la imagen urbana a través de la incorporación de vegetación.

48. Así las cosas, y toda vez que fue justamente la Dirección de Medio Ambiente del SUJETO OBLIGADO quien atendió la solicitud de información 00394/METEPEC/IP/2022, mediante el oficio número DMA/0066/2022, y por el que informó de forma directa que, el vivero municipal contaba con más de 15.000 individuos vegetales, con una variedad de 130 especies, este Organismo Garante encuentra que, contrario a lo manifestado por el RECURRENTE, la Unidad de Transparencia sí atendió eficazmente el procedimiento de atención a su solicitud de información; tan es así, que el área administrativa encargada de poseer, generar y administrar lo requerido ofreció una respuesta directa a su requerimiento.

49. Consecuencia de lo anterior, por cuanto hace al agravio del RECURRENTE, por medio del cual, se dolió porque el SUJETO OBLIGADO no había seguido el procedimiento de atención a la solicitud de información 00394/METEPEC/IP/2022, se determina infundado.

50. No es ocioso referir que al existir un pronunciamiento directo por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de atender la solicitud planteada por el hoy RECURRENTE, es necesario señalar que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

51. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el Criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
(Énfasis añadido)

52. En el mismo sentido, el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, y que a la letra señalan:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
(Énfasis añadido)

53. Disposiciones que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

54. Por otro lado, no se ignora que el RECURRENTE señaló, como segundo agravio dentro de su recurso de revisión, que el SUJETO OBLIGADO había sido omiso en observar las formalidades de clasificación; empero, de las constancias que obran en el expediente digital formado en el SAIMEX, mismas que han sido vertidas para su estudio en la presente resolución, no se advierte que la información solicitada, así como la respuesta otorgada inicialmente por el Ayuntamiento de Metepec, se relacionen de alguna forma con el procedimiento de clasificación establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; razón por la cual, el agravio en cuestión debe desestimarse como inoperante.

55. Así las cosas, este Organismo Garante concluye que el SUJETO OBLIGADO atendió adecuadamente el derecho de acceso a la información ejercido por el particular, toda vez que, en su respuesta, informó sobre la cantidad de semillas, árboles, plantas y/o flores con las que contaba la Dirección de Medio Ambiente, siendo más de 15,000 individuos vegetales, con una variedad de 130 especies, entre las que destacan de tipo forestal rural, forestal galería/parques, forestal urbano alto, forestal urbano medio, forestal urbano bajo, árboles frutales, florales-cubre piso y medicinal-comestible, cumpliendo completamente con lo solicitado.

56. Luego entonces, este Órgano Garante concluye conforme a derecho confirmar la respuesta a la solicitud de información 00394/METEPEC/IP/2022.

57. Finalmente, no pasa desapercibido que el RECURRENTE, a través de la interposición del recurso de revisión 01993/INFOEM/IP/RR/2022, solicitó a este Organismo Garante dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia para que, en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, determine el grado de responsabilidad por la respuesta deficiente. Sin embargo, y como ha sido demostrado a lo largo del presente estudio, toda vez que el SUJETO OBLIGADO atendió correctamente la solicitud de información 00394/METEPEC/IP/2022, el agravio en cuestión expresado por el RECURENTE se advierte infundado.

[bookmark: _Toc87456496]QUINTO. Decisión

58. Luego de analizar las constancias que obran dentro del expediente digital del SAIMEX, se concluyó que el SUJETO OBLIGADO había atendido adecuadamente el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE, ya que la Unidad de Transparencia turnó de forma eficaz la solicitud de información al área competente para poseer, generar y administrar lo solicitado, misma que atendió el requerimiento del particular de forma directa mediante el oficio número DMA/0066/2022; por lo tanto, se determinó confirmar la respuesta del Ayuntamiento de Metepec.

59. Por lo tanto, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 01993/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información número 00394/METEPEC/IP/2022.

60. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc87456497]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01993/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Metepec a la solicitud 00394/METEPEC/IP/2022.

TERCERO. Notifíquese, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO (01) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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